
	 	

	
NOTA	DE	PRENSA	
21	de	junio	de	2019	

Finaliza	la	restauración	del	San	Jorge	de	Estella	
		

La presentación de la intervención del San Jorge de Estella nos recuerda	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	
la lamentable agresión a la que fue sometido y cómo el intrusismo	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	
profesional en la Conservación-Restauración de Bienes Culturales es	 	 	 	 	 	 	 	
causante de destrucción del patrimonio. Se trata de una cuestión	 	 	 	 	 	 	 	 	 	
todavía	sin	abordar	por	nuestros	gestores.	

Este viernes 21 de junio se presentó a la prensa el resultado de un excelente y arduo trabajo de	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	

conservación y restauración sobre la escultura de San Jorge, de Estella. El resultado habría sido sin	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	

duda otro si no se hubiese denunciado el desastroso atentado al Patrimonio realizado por una	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	

aficionada a las manualidades con el beneplácito del párroco que debía custodiar la obra. Porque,	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	

aunque el repinte ha sido minuciosamente eliminado y las pérdidas que sufrió la escultura se han	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	

reintegrado con rigor y profesionalidad, nunca se podrá devolver a la obra la integridad original que	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	

había mantenido a través de los siglos, tras la pérdida de alrededor del 45% de la policromía que aún	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	

conservaba. Pese a las pérdidas irreparables, la imagen vuelve a ser un excelente ejemplo de	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	

escultura	policromada	tardo	gótica.		

	

Desgraciadamente, en España esto sucede constantemente. En la legislación de Patrimonio Cultural,	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	

tanto estatal como autonómica, no se regula convenientemente quiénes son los profesionales que	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	

tienen la capacidad para intervenir en la conservación y restauración de las obras que lo integran, y	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	

las	penas	con	que	se	castigan	estas	agresiones	apenas	desaniman	a	los	profanos.	

	

El caso del tristemente famoso Ecce Homo de Borja en 2012, lejos de alertar contra las desastrosas	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	

consecuencias del intrusismo profesional en la conservación del Patrimonio Cultural, casi alentó estas	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	

iniciativas al tratarse desde el desconocimiento y especialmente, desde la frivolidad. Con ello se	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	

perjudicó sobre todo al Patrimonio Cultural, pero también a los profesionales de la conservación	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	

restauración	españoles,	cuyo	prestigio	se	vio	afectado	injustamente	a	nivel	internacional.	

	

El tratamiento mediático del San Jorge de Estella en 2018 fue mucho más riguroso, tanto por la	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	

importancia	de	la	obra	como	por	la	protección	patrimonial	de	la	que	era	beneficiario.		

	

Paradójicamente, un mes antes asociaciones de conservadores-restauradores (ACRE y el GeIIC)	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	

habían publicado un Manifiesto por el Patrimonio que había movilizado a todo el sector profesional,	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	

denunciando la falta de ordenación de una actividad esencial para la pervivencia de nuestra memoria	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	

colectiva. La noticia del San Jorge vino a poner sobre el papel la pertinencia de todo lo indicado en el	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	

documento, y la necesidad de un gran pacto social por el Patrimonio Cultural que implique	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	

nítidamente	a	la	clase	política.		

https://asociacion-acre.org/wp-content/uploads/Manifiesto-ES.pdf


	 	

	

A los profesionales de la conservación-restauración y sinceros admiradores del Patrimonio Cultural,	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	

las sanciones impuestas (administrativas, no penales) a los responsables de este desastre nos	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	

parecen claramente insuficientes. Sin embargo avanzan en el camino de considerar estas agresiones -	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	

que no restauraciones- como un grave perjuicio a la sociedad que debe ser penado para que no	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	

vuelva	a	suceder	impunemente.	
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ACRE es la Asociación Profesional de Conservadores Restauradores de Bienes Culturales de España, promueve la	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	
regulación para la intervención en patrimonio desde perfiles altamente cualificados. Pertenece al equipo directivo de la	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	
confederación europea de conservadores restauradores E.C.C.O. (	European Confederation of Conservator-Restorer	 	 	 	 	 	 	 	 	 	
Associations	). A nivel internacional, ACRE ha represendo a España en la preparación del Plan de Cultura 2016-2018 de la	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	
Comisión		Europea,	coordinando	el	Grupo	de	trabajo	“	OMC	Skills,	Training	and	knowledge	transfer.	Heritage	professions	”.	

Para	ampliar	esta		información:	
	
Fernando	Carrera.	Portavoz	de	ACRE	
comunicacion@asociacion-acre.org	
635153951	
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